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SECRETARÍA. A Despacho de la señora Juez. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 03 de 
noviembre de 2023. 
 
La secretaria, 
 
VANESSA MEJÍA QUINTERO 
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DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTÁ S.A NIT 860.002.964-4. 
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Santiago de Cali, tres (03) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
En atención a la novedad allegada por INVERSIONES BODEGA LA 21 S.A.S se procede 
con el desarchivo del proceso, en consecuencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: PONER en conocimiento de las partes intervinientes que el expediente ha sido 
traído de archivo, el cual permanecerá en Secretaría por el termino de treinta (30) días, 
vencido el termino se regresará el expediente a archivo. 
 
SEGUNDO: GLOSAR a los autos y poner en conocimiento la novedad allegada por 

INVERSIONES BODEGA LA 21 S.A.S, a la parte interesada para lo pertinente. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 
JUEZ 

ESTADO 07 DE NOVIEMBRE DE 2023 
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